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Los elementos básicos del currículo de los módulos 
profesionales son
el o los resultados de aprendizaje, los 
criterios de evaluación y los
contenidos.

Elementos básicos del currículo

Es el instrumento que contiene todas las ofertas de 
formación
establecidas en el Sistema de FP, en cualquiera 
de sus grados:�

� Grado A: Acreditación parcial de competencia (niveles 1, 2 o 3).�
� Grado B: Certificado de competencia (niveles 1, 2 o 3).�
� Grado C: Certificado Profesional (niveles 1, 2 o 3).�
� Grado D: Título de Técnico Básico, Técnico o Técnico Superior.�
� Grado E: Título de Especialista o Máster en Formación Profesional.

Catálogo Nacional de Ofertas de FP

Es el instrumento donde se incluyen, de forma ordenada, 
estándares de competencias profesionales identificados en 
el sistema productivo y que pueden ser reconocidos y 
acreditados oficialmente.

Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales

Es el instrumento que ordena los módulos profesionales 
de formación profesional asociados a los estándares de 
competencias profesionales incluidos en los currículos 
básicos de las ofertas de Grados B, C, D o E. Se organiza 
por niveles y familias profesionales.

Catálogo modular de FP

Es un registro electrónico que incluye todos los títulos, certificados y 
acreditaciones que responden a una acción formativa del Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional. 

A través de la sede electrónica, se podrá solicitar y obtener un informe 
formativo-profesional actualizado que recoja el itinerario y situación 
formativa profesional de la persona interesada.

Registro estatal de FP

Es el registro electrónico que recoge todos los centros que tienen la 
consideración de Centros del Sistema de Formación Profesional.

Registro estatal de centros de FP

Es un registro electrónico que contiene las acreditaciones personales 
obtenidas a través del procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales. Estará interconectado con el Registro Estatal de FP. 

A través de la sede electrónica, se podrá obtener un informe individual 
sobre los estándares de competencia acreditados mediante este 
procedimiento.

Registro estatal de acreditaciones de competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no 
formales e informales


